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México D.F. a 04 de octubre de 2011 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información relevante en materia de comercio 
exterior:  

 
SECRETARIA DE ECONOMIA   
 

 Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 66 de la Comisión Administradora del 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, por 
la que se otorga una dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u obtenidos 
fuera de la zona de libre comercio para que determinados bienes textiles y del vestido reciban el 
trato arancelario preferencial establecido en el Tratado de Libre Comercio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 2 de septiembre de 2011. 

 
Mediante la Decisión número 66 se establece una dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u 
obtenidos fuera de la zona de libre comercio para que determinados bienes textiles y del vestido reciban el trato 
arancelario preferencial establecido en el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
de Colombia. 
 
Por el periodo comprendido del 7 de octubre de 2011 al 06 de octubre de 2012, se otorga una prórroga para ciertos 
insumos de la dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado en la Decisión No. 63 de fecha 3 
de febrero de 2011, mediante la cual los Estados Unidos Mexicanos aplicarán el arancel de importación correspondiente 
a los bienes originarios previstos en su calendario de desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del Tratado, así como 
para nuevos productos, mediante la cual los Estados Unidos Mexicanos aplicarán el arancel de importación 
correspondiente a los bienes originarios previsto en su calendario de desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del 
Tratado de acuerdo a las fracciones descritas en la decisión, dichos bienes quedan sujetos a los mecanismos de 
verificación y certificación del Capítulo VII del Tratado. 
 
Por lo que respecta a la República de Colombia se podrán utilizar los materiales que se describen en esta Decisión, 
producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, en la cantidad máxima señalada en la columna C de las 
Tablas I y II de la Decisión, para tal efecto la autoridad competente deberá asegurar que el certificado de origen, llenado 
y firmado por el exportador, indique en el campo de observaciones la siguiente frase: “el bien cumple con lo establecido 
en la Decisión No. 66 de la Comisión Administradora del Tratado y utilizó (monto(s)) kgs. de la dispensa otorgada a 
(nombre del (de los) material(es) utilizado(s)), clasificado(s) en la fracción (fracciones) arancelaria(s) _______.” 
 
El certificado de origen deberá amparar sólo productos clasificados en una misma subpartida (a nivel de 6 dígitos). Por 
ello, si un exportador envía productos clasificados en diferentes subpartidas, éste deberá llenar un certificado para cada 
subpartida. 
 
Por lo que respecta a los Estados Unidos Mexicanos podrán solicitar a la República de Colombia, en cualquier 
momento, información que permita comprobar la utilización de la dispensa establecida conforme a los párrafos 1 y 2 de 
la presente Decisión, así como la correcta aplicación de lo dispuesto en el dictamen presentado por el CIRI a la 
Comisión Administradora del Tratado, conforme a los términos establecidos en el Dictamen. 
 
De conformidad con el punto 1 de la Decisión la dispensa temporal entrará en vigor el 7 de octubre de 2011 y 
concluirá su vigencia el 6 de octubre de 2012. 

 *****Se adjunta publicación para su consulta. 
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